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AMPARO. PROCEDE CONTRA LAS OMISIONES Y DILACIONES EN EL TRÁMITE DE UN JUICIO LABORAL DENTRO 
DE LOS PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES, AUN TRATÁNDOSE DE LAS SUBSECUENTES A LAS RECLAMADAS. El juicio 
ordinario laboral se conforma por etapas y actos concatenados entre sí, desarrollados en forma lógica y 
sistematizada, para obtener generalmente un laudo, los cuales deben realizarse dentro de los plazos y 
términos previstos en la Ley Federal del Trabajo. Ahora bien, debido a la conexión de esas etapas y actos, el 
retraso u omisión en la realización de los actos previos, indefectiblemente ocasiona que los subsecuentes ya no 
se efectúen con puntualidad, afectando el desarrollo normal y oportuno del juicio. De esta manera, si en el 
amparo se reclama la dilación u omisión en el trámite de un juicio laboral y durante la sustanciación de aquél, 
la autoridad responsable no agota cabalmente el procedimiento ni dicta laudo, sino que esa condición de 
retraso u omisión persiste también respecto de los actos subsecuentes a los reclamados y se proyecta a etapas 
ulteriores del proceso, no se actualizan las causales de improcedencia del juicio previstas en las fracciones V, X, 
XVI y XVIII del artículo 73 de la Ley de Amparo, porque el quejoso conserva su interés jurídico para solicitar la 
tramitación expedita del juicio, cuya demora afecta directamente su esfera de derechos; no opera un cambio 
de situación jurídica que tenga por consumadas irreparablemente las violaciones, porque sigue existiendo el 
estado de las cosas prevaleciente al momento de pedir el amparo, consistente en la falta de prontitud en la 
tramitación y resolución del juicio; no cesan los efectos de las dilaciones y omisiones reclamadas ni éstos 
quedan destruidos como si se hubiera otorgado la protección constitucional, sino que perduran hasta en tanto 
el juicio laboral continúe y concluya. Las dilaciones u omisiones subsecuentes a las reclamadas no son actos 
futuros de realización incierta, sino inminentes, porque al producirse momento a momento, una vez 
sobrevenida la tardanza u omisión en la tramitación del juicio, es ineludible que ya no se desarrollará con 
prontitud. Además, la autoridad responsable no queda indefensa, porque las infracciones subsecuentes, 
además de que compartirían la misma naturaleza que las reclamadas, al tratarse de dilaciones u omisiones en 
la tramitación y resolución oportuna de la controversia, se generarían en el mismo expediente laboral, respecto 
del cual se promovió el juicio de garantías, del que ya tuvo noticia y manifestó lo conducente al rendir su 
informe con justificación y este conocimiento de los hechos, inclusive, le permitirá actuar con celeridad para no 
incurrir en mayores dilaciones. 
 
Contradicción de tesis 219/2006-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Materias 
Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y Segundo en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 7 de 
marzo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas; en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: 
Roberto Rodríguez Maldonado. 
 
Tesis de jurisprudencia 44/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
veintiuno de marzo de dos mil siete. 
 
 
 


